
La Cámara de Diputados de la Provincia veria con agrado que el Poder Ejecutivo,

por intermedio del Ministerio de Salud, arbitre los medios necesarios para lograr

atención médica y de enfermería durante las 24 horas, y asigne personal

capacitado para la asistencia del enfermo o accidentados que sean trasladados en

la ambulancia del SAMCo de Melincué, Departamento General López.

GABRIEL E. REAL
Diputado Provincial

Señor Presidente:

Alumnos de la Escuela de Educación Media N° 425 "Pablo A.

Pizzumo", de Melincué participaron del programa Diputados por Un Dla, siendo

ésta unade sus inquietudes.

El presente pedido es a causa de la creciente demanda en

asistencia médica primaria durante 24 horas en la localidad, cabecera del

DepartamentoGeneralLópez.

Resulta imprescindible prevenir situaciones de emergencia ya
que la poblaciónde esta comunidadno cuentacon coberturamédicaadecuada.

Estos alumnos realizaron encuestas en las instituciones de la

comunidad, que arrojaron la imperiosa necesidad de integrar el sistema de salud

del pueblo,mejorandola atenciónmédica.

Porquecreemosen el valor fundamentaldel cuidado de la salud

de los pueblos, es que solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente

proyectode comunicación,expresabanlos alumnosde Melincué.

GABRIEL E. REAL
Diputado Provincial
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